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Siendo:

182,84+ (9,So-Ps) 1,581 U+O,02J +4,02

Pl"edo lcüi"ico del algodón de importac;ión:

2,204711 L 'e tl-fO,2404J +2,145
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Et precio en factoría /desmotadora :del kilogramo de fibra
de tipo americano de la calidad base StrietMiddlihg, uno.. uno/
dieciséis de pulgada, a ahonar· a los cultivadores acogidos a la
modaJidad b) de contratación sera de ochenta y dos coma ochen
ta y cuatro pesetas

CuatrO,-Primas de compelHacíón.

A los efectos delcáltulo de 1M primas 'de compensación de
precios del algodón naciomil, y en virtud de lo establecido en
el punto once del Decreto dosmiJ trescientos nueve/mil nove~

cientos setenta y tres, las fórmulas de cálculo de los pI'eclos
teóricos del algod,ónnacional y del importado para la cam
paña mil novocientos setenta y cuatro-setenta y cinco, en pese
tas por kil~gralllo, serán Jassiguientes:

Precio teórico del algodón nacional:

lo que, caso de coíndicir sobre un mismo proyecto-, la' Entidad
promotora deberá optar por el régimen de. auxilios que estime
más favorable.

Articulo quinto.-Los presupüestos base para .la aplicación
del coeficiente de subvención que Se conceda debetán &€r apro
bados previamente; dentro de la .esfera de su competencia,por
la Dirección General de Industrias y Mercarlos en Oi'jgen de
Productos Agrarios.

Para la percepción de la subvención, la entidad benefidai'ia
deberá justificar previamente la entrada en servicio delrner
cado o de las mejoras auxiliadaS.

La- Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios podrá realizar cuantas verWcaciones e
inspecciones estime oportunas, aefactas de comprobar la co
rrecta aplicación de la subvención concedida, "tanto antes del
pago de la misma como después,

Articulo sexto.-Los auxilioseconómicbs previstos en el pre·
sente Decreto se oonced~rári con _cargo ala partida presupues
taria denominada -Subvención para la constitución y gastosde
primer establecimiento de mercados en origen:.-, -Para tenerac
ceso a la subvención en al caso de instalación de nuevos mer
cados o de perfeccionamiento de los existentes, los interesados
deberán manifestar expresamente Su deseo de acogerse al régi
men de auxilios' establecido en este Decreto. .

-El plazo para la concesión de ios citadosauxÜios económicos
será el de vigencia del III Plan de Desarrollo.

Artículo 5éptimo.-Por el Ministerio de Agricultura se dicta
rán las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo
de_ 10- establecido en él presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado '~n Madrid a
siete de febrero de mil novecientos setenta, y cuatro. •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Pre1,idencia del Gobierno,
ANTON10 CARROMARlINEZ

Ps = Precio_ del kilogramo d!' semilla de algodón par~ moJ1u
meión,

L = Indice ,A" de Live1-pco] en dólares por ol.ibra de peso,
A

c = Tipo de cambio vendedor en pesetas por dólar,

DECRETO 379/1974, de 14 de febrero, sobre normas
complementarias d.e regulaciónd-e lo canipciña al
godonera 1974-7$,

El Decreto dos mil trescientos nueve/mil novecientos s,etenta
y tres, de veintiuno de septiembre (..BoletSn':Oficial delEstado~

de uno de octubre), de regulacióntrianual de las campufias
algodoneras .mil novecientos setenta y tres-setenta-y cuatro a
mil novecientos setenta y cinco-"setentay seis, que estableó~ la
nonnativa general de regulación; confía_ a disposiciones comple
mentarias la fijación de las condiciones especificas de cada
campaña.

En su virtud, teniendo en cuenta losacllerdos del FORPPA.
a. propuesta dé los Ministros de Hacienda, de Industria, de Agri
cultura y de Comercio y previa deliberación del COll$ejo de MI
nistros en su reunión del día veintiCinco'de enero de nlil nove
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Uno.-Objetivo de producción «cogida al sistema de compen·
sación de precios,

La úItíma de las fórmulas indicadas está estructurada en
base a unos derechos anincelarios e impuesto de compensación
de gravámenes interiores del trecé por ciento y ocho por ciento,
respectivamente, de acuerdo con el punto diez del Decreto há
sico dos mil trescientos nueve/mil novecientos setenta y tres.

Si estos dereehosfiscales experimentasen variación en el cur
so de la campaña y hubiese necesidad, por dtraparte, efe poner
en marcha el mecanismo del sistema previsto de compensación
de precios, el Gobierno, a propuesta del FORPPA, estableceriá
ms oportunas medidas correctoras.

Cinco,-Medidas de salvaguardia,

A los efectos del punto catorce -o) del Decret.o dos mil tres
cientos nuevO/mi,l novecientos setenta y tres, se considefarán
anormalesuú descenso del indice ..A" de Liverpool por debajo
de la cotización de cu~entfl centavos de dóiar por libra de peso
y unarevaluación de la pesetas frente al ,dólar' superior al cinco
por ciento respecto a la coUzadónactuaI.

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO' FRANCO

JJu"ilrísimo 5e11or:

Por este Ministerio se procede, actualmente, a la revísión de
la circunscripción territorial de los Registros de la Propiedad.
inspirada -en las necesidades: del servicio y en la nivelación

ORDEN de 13 defebl'erO' de 1974 sobre Creación de
Agrupaciones de Registros de la ~DrOJ:)iedad, confor~

me al Decreto 1850/1967, de 22 de julio, y Orden de
25 de agosto sigttiente dictada para su aplicación,

Dentro de un régimen de libertad de cultivo en cuanto a vo~

lúmenes de producción, .se fiía en setenta y cince mil toneladas
de algodón fibra de' tipo americano el que en; la campaña que
se inicie, en uno de abril de mil, novecientos setenta_y cuatro
quedara acogido al si,stema de :compensación de predosque
establece el punto once del Decreto dos mil trescientos nueve/
mil novedentos setenta y tres, de veinHuno de septíembre (~Bo

letin Oficial del Estado. de uno deoctubrel, básico de regulndón
trianual de las Cj.mpal1as algodoneras.

Dos,-Semil1a de siembra;

Las variedades de semilla autorizadas para Sll siembra en
la campaña serán las que establezca la Dirección GcnC'ral de la
Producción Agraria del Ministerio de Agricultura.

Tres.-PreciO$ perciqidos por los cultivadores-,

Los pr:cios mínimos de la:> disUntas categorias de algodón
bruto de tIpo americano serán los siguientos:

El l\lini<;tro de la Prl"sid,'ncii del Gobi8rnO.
ANT01\;IQ CARRO !\,lABTINEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA


